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normas de Marina Mercante y a la imposición de la sanción consistente en multa de (50) cincuenta 
salarios mínimos legales mensuales vigente. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General Marítimo, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- NEGAR la nulidad solicitada por el abogado FELIPE VALLEJO, identificado con 
T.P. 16.307 del C.S. de la J., y cedula de ciudadanía Nº 19.146.525, de conformidad con los 
argumentos expuestos en la parte motiva de la presente providencia. 

ARTÍCULO 2° .- REVOCAR los artículos segundo y cuarto de la Resolución Nº 065 DIMAR-CP04-
ASJUR del 12 de mayo de 2011, proferida por el Capitán de Puerto de Santa Marta, de conformidad 
con los argumentos expuestos en la parte considera-ti.va del presente proveído. 

ARTÍCULO 3°.- CONFIRMAR los artículos restantes de la Resolución Nº 065 DIMAR-CP04-
ASJUR del 12 de mayo de 2011, proferida por el Capitán de Puerto de Santa Marta, de acuerdo a los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente acto administrativo sancionatorio. 

ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitarúa de Puerto de Santa 
Marta, el contenido del presente proveído al abogado FELIPE VALLEJO, identificado con T.P. 
16.307 del C.S. de la J., y cedula de ciudadanía Nº 19.146.525, en representación del capitán, 
armador y tripulación de la nave STAR QUALITY, así mismo, a la abogada EAN ELIANA 
TINOCO, identificada con la cedula de ciudadanía Nº 57.299.607 y la T.P. 163742 del C.S. de la J., en 
calidad de apoderada especial de la Sociedad Portuaria de Santa Marta, dentro de los (5) días 
hábiles siguientes al envío de la citación o subsidiariamente por medio de edicto, de conformidad 
con el artículo 44 y siguientes del código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 5° .- DEVOLVER el presente expediente a la Capitarúa de Puerto de Santa Marta, para 
la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 6º .- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva 
constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 7°- Contra la presente decisión no procede recurso alguno. En caso de inconformidad 
con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a fin de ejercer 
los medios de control correspondientes. 

Contra,¡fu¡,aiíite PABLO EMILIO ROMERO ROJAS 
Director General Marítimo (E) 


